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SISTEMA ESTATAL  
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

    

Maestro en Computación. Dante Delgadillo Rojas 
 

  

Maestro en computación, con experiencia de más de 20 años en el ámbito público estatal, en
organismos especializados en información estadística, económica y financiera, con desempeño en
puestos directivos en el área tecnológica, desde puestos de cordinación en tecnologías de la
información, hasta la dirección de tecnologías de la información;  responsable de la implementación
y administración de sistemas de inteligencia de negocios y analíticos, con más de 14 años
comprobables en este tema, además de desarrollar propuestas de innovación tecnológica estatal,
consiguiendo al menos 10, en materia de innovación gubernamental con reconocimiento nacional
que se implementaron en Jalisco. Enlace tecnológico y responsable de proyectos en este tema, con el
INEGI, además de consolidar  proyectos técnicos con el Banco Mundial, en estándares nacionales e
internacionales para la generación de registros administrativos con calidad, administrador del
servidor de metadatos y estándares DDI para proyectos del IIEG. 

Perfil de puesto  
Dirección de Inteligencia de Datos 

Perfil profesional y experiencia 

Escolaridad: 
 
Nivel de estudios mínimo requerido, maestría. 

Formación académica: 
Maestría en computación (Cédula:9043908) 
 
Ingeniero en computación (Cédula 09071668) 
 
Programador analista (Diploma) 
Experiencia en el área: 23 años 

Campos de formación académica: 
Licenciatura en: 
• Ciencias de la información  
• Tecnologías de información  
• Ciencias de la comunicación  
• Gestión documental  
• Inteligencia artificial 

La formación académica complementaria, 
certificaciones profesionales o diplomados 
relacionados con el cargo desempeñado pueden 
incluirse en esa sección 

Opcional 
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• Ingeniería industrial 
• Mercadotecnia digital 
• Administración  
 
Maestría en alguna de las áreas mencionadas en
los puntos anteriores 

Formación adicional deseable: 
• Archivo y gestión documental (físico y

digital)  
• Data Ware House, fundamentos 
• Minería de datos, fundamentos 
• Tableros de control 
• Redes sociales, posicionamiento y marcas 
• Inteligencia artificial, fundamentos 
• I+D 
• Mercadotecnia digital 

• “Taller de Capacitación sobre 
documentación de datos y microdatos bajo 
el Estándar DDI” INEGI/Banco Mundial, 35 
Horas 

• “Prestación de servicios de consultoría en 
gestión organizacional”, Certificación de 
Competencia Laboral en Estándar de 
Competencia, EC02017, CONOCER. 

• Diplomado Inteligencia Empresarial, ITESO 
• Diplomado Procesos de desarrollo de 

Software, ITESO 
• Diplomado Redes II, UdG 
• Diplomado Operación Aduanera, ETTA 
• Diplomado Microsoft Certified Solution 

Developer, Executrain 
• Curso DWH y BD: Implementing a DB 

Design on MS SQL y Administración 
Avanzada Windows Server 

• Cursos en herramientas de minería de datos, 
inteligencia de negocios y cognitivas, en 
diseño, modelado y administración:  

• Cognos 7 
• Cognos 8 
• Watson analytics for social media 
• Cognos Analytics 11.1 

Experiencia requerida: 
Tres años en puestos directivos o de mando medio
superior  en el sector público 
• Áreas de inteligencia de datos o institucional 
• Creación de nuevo conocimiento e informes

estratégicos  
• Gestión de documentos y archivos para la

Experiencia laboral: 
 

Incluir la experiencia laboral de los últimos 10
años, preferentemente. Incluir de cada cargo
desempeñado, al menos  los siguientes elementos:
 
Tiempo laborado: fecha de inicio - fecha de 
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mejora en la toma de decisiones en la
organización  

• Creación, posicionamiento de marcas,
estrategias de posicionamiento en redes
sociales y marketing digital

Cinco años en áreas de estrategias, toma de
decisiones o inteligencia institucional. 

término. 
Lugar: Institución en la que laboró. 
Adscripción: Área de la organización a la 
que perteneció. 
Puesto Desempeñado: Cargo o puesto 
desempeñado. 

Curso  de inglés: Comprensive Brush Up, Inglés
por resultados. 

Taller teórico y práctico de elaboración de
metadatos estándar DDI 

Administración de servidor de metadatos para
gestión documental del Instituto de Información
Estadística y Geográfica del estado de Jalisco. 

Curso de “Herramientas para una nueva gestión
pública” Gobierno Jalisco, INEGI  

Curso en Bases conceptuales y avanzadas 
sobre Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte- INEGI 

Curso en elaboración de datos catastrales y 
registrales con fines estadísticos y 
geográficos- Norma Técnica, INEGI. 

Taller en uso y aplicación sistemas de información
geográfica IRIS y Mapa digital INEGI. 
• 

Puesto: Coordinador de Sistemas de Información
Tiempo laborado: Enero 2019 – Julio 2019 
Lugar: Fondo Jalisco de Fomento Empresarial - 
FOJAL 
Adscripción: Dirección de Administración y 
Finanzas 

Puesto: Director de Tecnologías de Información 
Tiempo laborado: Enero 2018 – Diciembre 2018 
Lugar: Instituto de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Jalisco - IIEG 
Adscripción: Dirección General 

Puesto: Coordinador de proyectos especiales 
Tiempo laborado: Noviembre 2016- Enero 2018 
Lugar: Instituto de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Jalisco - IIEG 
Adscripción: Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Puesto: Coordinador de proyectos especiales 
Tiempo laborado: Enero 2014- Noviembre 2016 
Lugar: Instituto de Información Territorial del 
Estado de Jalisco - IITEJ 
Adscripción: Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Puesto: Director de Tecnologías de la 
Información 
Tiempo laborado: Noviembre 1998 - Marzo 2013 
Lugar: Sistema Estatal de Información Jalisco -
SEIJAL 
Adscripción: Dirección General  



SECRETARÍA EJECUTIVA 

4

SISTEMA ESTATAL  
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

Competencias de gestión requeridas: 
• Visión estratégica
• Orientación a resultados
• Análisis y resolución de problemas
• Trabajo en equipo
• Organización
• Comunicación efectiva
• Dominio de estrés
• Seguimiento normativo y procesos

Incluir cursos, capacitaciones o proyectos 
profesionales donde se dé cuenta del 
cumplimiento de las competencias de gestión 
requeridas. 

Requisitos específicos 

• Disponibilidad de horario y para viajar
• Dedicación laboral exclusiva en los días
y horarios laborales

• Curso: Gestión basada en resultados,
Gobierno del Estado de Jalisco

• “Prestación de servicios de consultoría en
gestión organizacional”, Certificación de
Competencia Laboral en Estándar de 
Competencia, 

Si No 

_X_ ___ 

___ _X__ 

Otros: Experiencia en el desarrollo de propuestas de innovación tecnológica estatal y amplia 
capacidad de gestión para establecer convenios y programas de trabajo con municipios, organismos 
federales y secretarías estatales, además de capacidad para elaborar desde inicio presupuestos, planes 
y programas de renovación tecnológica, hasta su implementación, puesta a punto y operación. 

Instrucciones de llenado: 

• Márgenes: No cambiar este formato
• Espacio de interlineado: No cambiar este formato
• Tipo de letra: Helvética
• Tamaño: 11
• Uso de negritas: Sólo en el nombre del colaborador y títulos de apartados del CV (perfil de

puesto, perfil profesional y experiencia, así como en los datos laborales)
• No se usa texto en cursiva

• La fotografía deberá ser con fondo blanco o claro, vestimenta formal y de color obscuro, de tal
forma que contraste con el fondo blanco.

Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (correo electrónico personal) 3 (teléfono personal) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Registrada

DANTE DELGADILLO ROJAS
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido:

Sin anotaciones marginales.

  Anotaciones Marginales:   Certificación:

Se extiende la presente copia certificada, con fundamento en los artículos 848 y
849 del Código Civil de Puebla, el artículo 12 fracción VI del Reglamento del
Registro Civil de la Personas de Puebla y los artículos 1, 2 inciso b) y 5
fracciones IV, VIII, IX y XVIII de la Ley de Gobierno Digital de Puebla. La Firma
Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de expedición; tiene validez
jurídica y probatoria de acuerdo a las disposiciones legales en la materia.

Firma Electrónica:
RE VS RD c0 MD Iw Mk hQ TE xK Tj Ax fE RB Tl RF fE RF TE dB RE lM TE 98 Uk 9K QV N8
MT Ix Mj A4 MD Aw MT E5 Nz Qw MT Ay MD B8 TX wy IG Rl IG Zl Yn Jl cm 8g ZG Ug MT k3
NH xQ VU VC TE F8 bn Vs bH xu dW xs

A los  21  días del mes de  Diciembre  de  2018. Doy fe.

La presente copia certificada del acta de nacimiento es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiciones
jurídicas aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página https://www.registrocivil.gob.mx/ActaMex/ConsultaFolio.jsp ,capturando el Identificador Electrónico que se encuentra en la parte
superior derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del código QR.

Código QR

Código de Verificación DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS

LIC. VICTOR KURI BUJAIDAR12120800011974010200

1

2

3

Se eliminan los datos 1 (Identificador electrónico, CURP, Entidad de Registro, Municipio de Registro, no. de 
Oficialía, Fecha de Registro, no. de Libro, no. de acta) 2 (Sexo, Fecha de Nacimiento,
Lugar de Nacimiento de la Persona Registrada; Nombres, Apellidos, Nacionalidad de los Padres de la 
persona registrada) 3 (Código QR). Por ser considerados un dato personal
identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo



Se eliminan los datos 1(edad) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 9(firma) 6, 7(fotografía) 8(huella). Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3
4 5

6

7

8

9
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Se eliminan los datos 1 (Foto) , 2 (CURP) Por ser considerados un dato 
personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 
y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



1

2

Se eliminan los datos 1 (Foto),  2 (Firma) Por ser considerados un 
dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.







1

Se eliminan los datos 1 (Foto), Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.



Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (firma) y 3 
(CURP) Por ser considerados un dato 
personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de 
la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en 
su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1 2

3 3

1
2



Fecha de expedición: 18 de Julio del 2019 a las 14:12:27 horas.
Número de Folio: CEJ/DGJ/JY91XC1O-RHIEZKMNK2
Dirección General Jurídica.

Nombre(s): DANTE
Primer Apellido: DELGADILLO
Segundo Apellido: ROJAS

Con fundamento a lo establecido en los artículos 10 fracción XVII y 12 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, una vez revisado el registro de sanciones 
administrativas aplicadas por la Contraloría del Estado, se hace constar la existencia de 
la(s) sanción(es) siguiente(s):

Número de 
Expendiente

Autoridad 
Sancionadora

Adscripción Fecha de 
resolución

Tipo de 
Sanción

Tiempo de 
la sanción

Inicio de la 
Sanción

Fin de la 
sanción

Origen Causa

SIN 
NUMERO

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACIO
N JALISCO 

(SEIJAL)

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACI

ON JALISCO 
(SEIJAL)

25/03/201
0

AMONESTA
CION

NO 
DEFINIDO

NO 
SOLVENTAC

ION A 
OBSERVACI
ONES DE 

AUDITORIA

SIN 
NUMERO

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACIO
N JALISCO 

(SEIJAL)

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACI

ON JALISCO 
(SEIJAL)

04/05/201
0

AMONESTA
CION

NO 
DEFINIDO

NO 
SOLVENTAC

ION A 
OBSERVACI
ONES DE 

AUDITORIA

SEI/168/20
10

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACIO
N JALISCO 

(SEIJAL)

SISTEMA 
ESTATAL DE 
INFORMACI

ON JALISCO 
(SEIJAL)

19/08/201
0

AMONESTA
CION

NO 
DEFINIDO

NO 
SOLVENTAC

ION A 
OBSERVACI
ONES DE 

AUDITORIA

Esta constancia tiene validez oficial de una semana a partir del día de impresión.

Mtro. Fernando Radillo Martínez Sandoval
Director General Jurídico.

Av. Ignacio L. Vallarta Núm.1252, Colonia Americana.
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Guadalajara, Jalisco, México. C.P: 44160.
Tel:(33) 4739-0104 y (33) 4739-0121.

Notas:
En el entendido que pueden existir otras sanciones administrativas aplicadas por Ente Público distinto a la 
Contraloría del Estado, en términos de la abrogada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, mediante decreto 26435/LXI/17, aprobado por el H. Congreso del Estado de Jalisco en sesión del 14 de 
Septiembre del 2017, publicada en el Periódico Oficial del “Estado de Jalisco”, el 26 de Septiembre del 2017.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por 
ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 
21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1

2

3

4



1

2

3

        
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (teléfono particular), 3 
(Correo electrónico personal) Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, 
por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2

3

4
5

     
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (teléfono particular), 3 (Correo electrónico personal) 4 (nombre), 5 (dirección) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2
3

4

     
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (teléfono particular), 3 (Correo electrónico personal) 4 (nombre) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo 
y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1



2

Se eliminan los datos 1 (Foto), 2 (CURP) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2

Se eliminan los datos 1 (Foto), 2 (Firma) 
Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de 
un dato personal identificativo.







1

Se eliminan los datos 1 (Foto) Por 
ser considerados un dato 
personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos 
IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal 
identificativo.





1

Se eliminan los datos 1 (Foto) Por ser 
considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 
3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en 
su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.
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4

3

Se eliminan los datos 2, 3, 4 (Calificación) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (Foto), 2 (CURP) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1, 2, 3, 4, 5 (firma). Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 

identificativo.
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2

Se eliminan los datos 1 , 2 (firma) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 

personal identificativo.



1 Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos 
IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.



1



2



3



4

Se eliminan los datos 1,2,3 (antefirma) y 4 (firma) por ser 
considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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